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OBRAS PÚBLICAS.
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SAYULAJATISCO

DICTA IEN DE JUSTIFICACIóN CONCURSO POR INVITACIÓN
DIRECCIÓN OE OBRAS PÚBLICAS DE SAYULA, JALISCO
CONTRATONO. SAYOP/HÁBITAT2OIT/o2

ANTECEDENTES
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 3, ART. 26 FRACCIÓN I, ART. 27, FRACCIÓN III Y

ART.43, PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SE DETERMINÓ REALIZAR LA OBRA:
SAY-OP/HÁBITAT2O17IO? READECUACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO

HIDRAULICO EN LA CALLE FRAY JUAN DE ZUUÁRRAGA Y
PRIVADA DE LAS ROSAS

CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DEL: miércoles 01 de noviembre de 2017 AL sábado 30
de diciembre de 2017 POR UN MONTO DE: 33'285,988.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS
oGHENTA y C|NCO MrL NOVECTENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 r.N.)

ESTO EN VIRTUD DE QUE LAACCIÓN PREVISTA ES IMPOSTERGABLE DE TAL MANERA
QUE SU REALIZACIÓN DEBERA PROCEDER BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A POR LO
MENOS TRES PERSONAS CONFORME A LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE
ECONOMÍA, EFICACIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, REALIZADOS DE ACUERDO A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 43, PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN ADICIÓN A LO ANTERIOR HABRÍA QUE CONSIDERARSE EL COSTO DE
OPORTUNIDAD EN FUNCIÓN DEL TIEMPO, TODA VEZ QUE EL CONCURSO CORRE EL
RIESGO DE DECLARARSE DESIERTO, PERDIENDO CON ELLO EL COSTO DE OPORTUNIDAD
DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO EN LOS TIEMPOS REQUERIDOS POS LA
DEPENDENCIA. POR LO ANTES EXPUESTO ES APLICABLE EN FORMA FAVORABLE PARA EL
MUNICIPIO OE SAYULA EL CRITERIO DE ECONOMIA AL OPTAR POR LA CONVOCATORIA
POR INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PERSONAS.
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cRrrERro oe eco¡¡oruía
ESTE CRITERIO ES APLICABLE DE UNA MANERA FAVORABLE PARA LA DEPENDENCIA

ToDA vEz euE EL HECHo DE oMtIR EL pRocEDrMtENTo DE LrctrACróN prJBLtcA,

RESULTA A UN MISMo NIVEL DE CALIDAD REQUERIDo Y ESPERADo DE LA EJEcUcIÓN DE
LOS TRABAJOS REPRESENTANDO UN COSTO MENOR PARA EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO
DE SAYULA, EN CASO DE LLEVARSE A CABO EL CONCURSO DE ESTE SERVICIO POR
LrctrACróN púBLrcA, sE TENDRIA ouE CoNSERVAR ouE sE ESTÁ TERMTNANDo EL
EJERCICIO FISCAL POR TIEMPOS EN LA CONVOCATORIA.

email: sayula -admon-op@hotmail.com
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OBRAS PÚBtICAS
PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA JALISCO

DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN CONCURSO POR INVITACIÓN
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS DE SAYULA, JALISCO
CONTRATONO. SAYOP'HÁBITAT2OIT/02

CRITERIO DE EFICACIA
CON EL HECHO DE RECURRIR AL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR INVITACIÓN

A POR LO MENOS TRES PERSONAS, SE ATENDERA CON MAYOR RAPIDEZ EL OBJETO DE
LA MISMA TODA VEZ QUE SE ASEGURA OUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEL
CONCURSO POR INVITACIÓN, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA,
CAPACIDAD TECNICA, ECONOMIA Y ADMINISTRATIVA Y ADEMÁS CUENTAN CON LA
DISPONIBILIDAD INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA EL INICIO OPORTUNO DE LOS
TRABAJOS, LO OUE FACULTARA LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA QUE RESULTE
GANADORA DEL CONCURSO EFICIENTANDO CON ESTO EL PROCESO, EN ADICIÓN A LO
ANTERIOR ES APLICABLE EL CRITERIO DE EFICIENCIA EN CUANTO A LOS BENEFICIOS DE
LA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS DE PROCESO DE LICITACIÓN OUE SE OMITIRA, TODA VEZ
OUE EL HECHO DE REALIZAR UN CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA IMPLICA UN
TIEMPO Mf NIMO PROMEDIO LA CONVOCATORIA Y EL EVENTO DE FALLO DE 45 DÍAS, EN
TAL SENTIDO EL COSTO DE FUNCIÓN DEL TIEMPO PARA LA DEPENDENCIA ES DE CERO AL
APLICARSE EN LA FUNDAMENTACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS DIFERENTES DICTAMENES.

CRITERIO DE EFICIENCIA
EN ESTA MATERIA, SE CONSIDERA QUE SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE

EFICIENCIA, EN VIRTUD DE QUE AL CONCURRIR LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA Y EFICACIA
SE CUENTA CON LAS FACULTADES PARA ASEVERAR QUE SE CUMPLE CON EL PROPÓSITO
DE LOGRAR UN BENEFICIO PARA LA DEPENDENCIA OUE ES MAYOR AL COSTO DE
REALIZAR EL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA, POR LO QUE EN CONSECUENCIA SE
CUMPLE CON ESTE CRITERIO DE REFERENCIA, EN LO REFERENTE A LOS ANEXOS DE LOS
COSTOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA. ASf COMO EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS
VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE UN PROCEDIMIENTO U OTRO, ESTOS HAN QUEDADO
DEBIDAMENTE MENCIONADOS EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMIA Y
EFICACIA OUE INTEGRAN ESTE DICTAMEN.
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CRITER]O DE IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ
LA DEPENDENCIA SE ASEGURA OUE LAS EMPRESAS OUE CONCURREN TENGAN LA

CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA Y LOS RECURSOS TECNICOS Y FINANCIEROS
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS GARANTIZADOS CON ELLO OUE LA
ELECCIÓN DE LA EMPRESA SE HAGA EN FORMA IMPARCIAL POR OTRO LADO SE CUIDARA
EN TODO MOMENTO OUE LA CONTRATACIÓN (AL IGUAL QUE SE HACE EN LOS
CONCURSOS DESARROLLADOS BAJO OTRA MODALIDAD) SE ENCUADRE DENTRO DE LA
NORMATIVA APLICABLE CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER A LAS EXIGENCIAS DE
HONRADEZ QUE SON UNA DE LAS CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES EN ESTA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
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DIcTAMEN DE JusrFrcAcróN coNcuRso poR lNvtrActóN
orneccrór DE oBRAs púBLtcAs DE sAyuLA, JAL|sco
coNTRAToNo. sAy-op/HÁBtrAT2ol7,o2
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OUE AL SER MAYOR EL BENEFICIO QUE EL COSTO PARA EL MUNICIPIO AL REALIZAR
LA CoNTRATAC|óN DE EsrA oBRA BAJo LA MoDALTDAD DE coNcuRso poR rNVrrACróN
A PoR Lo MENoS TRES PERSoNAS, ASÍ MISMO SE CUENTA coN LA FACTIBILIDAD
TECNICA, YA QUE SE TRATA DE UNA OBRA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD,
DrspoNrBrL|DAD DE Los RECURSoS PARA su EJEcucróN ESTA opcróN ES LA MEJoR yA
QUE VELA POR LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN
EL ARTlcuLo 3, ART. 26 FRAccróN r, ART. 27 FRACCTóN ilt y ART. 43, PARRAFo pRtMERo
DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrctos RELAcroNADos coN LAS MtsMAS. sE
CoNCLUYE oUE LA MEJoR oPcIÓN PARA LA DEPENDENCIA ES oUE SE REALICE LA
CoNTRATACIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO BAJO LA MODALIDAD DE
coNcuRso pon rxvrrlclór A poR Lo tENos rRES pERsoNAS.

Atentamente
"2017, Año DEL cENTENARto oE LA PRoMULGACTóN DE LA coNsTrructóN pollTrcA DE Los

ESTADoS UNIDoS MEXIcANo§, DE LA coNSTITUCIÓN PoLITIcA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo
DE JALISCO Y DEL NATALICIO DE JUAN

Sayula, Jal¡sco
Lunes 09 octubre de

ING. JORGE GUI
Pres¡dente

ARQ. T
Director De Ob v
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